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Loi articulo*, arito* y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de. porte, sin cuyo requisito tus 
se recipiran. 
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MINISTERIO D E COMERCIÓ, tóSTRüCCION 
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Señora; La constante solicitud y preferencia 
que reclaman las obras públicas de caminos, ca
nales y puertos, como principal elemento de 
prosperidad de los pueblos obligan al ministro 
que tiene la honra de elevar su vofc á V . M . á 
llamar su augusta atención hacia todo 1o que 
encuentre susceptible de mejora en tan impor
tante servicio. 4 

Una buena división del territorio de la pe* 
nínsula, con relación á este objeto? es sin duda 
lo que mas contribuye á facilitar los trabajos y 
á dar actividad á las comunicaciones de los gefes 
del cuefpo de ingenieros con sus subalternos 
y con la dirección general como centro común; 
y aunque bajo este punto de vista Se habia da-' 
do ya un gran paso estableciendo la división 
aprobada en real Orden de 7 de abril de 1843, 
por una parte la esperiencia ha hecho ve> élgU*» 
uus inconvenientes que importa corregir, y por 
otra el creciente impulso y desarrollo dadbá las 
obras públicas, exige también que se modifique 
aquella distribución, para que siendo mas igual 
la del trabajo, se conserven mas fácilmente el OTA 
den y la regularidad que tanto contribuyen al 

buen éxitpy á 1 a económica ejecucion de las obras? , 
De aquí resulta demostrada la necesidad de 

crear dos nuevos distritos aumentando hasta 13 
los j p que / » establecieron ,en virtud de lamen* 
ció nada real orden, para dejar reducidos á su$ 
razonables limites los de Madrid^ Valencia y 
S e v i l l a , asi como la conveniencia de separar la$ 
islas Baleares del de Bareelona á qtie ant^^ sc,;j 
bailaban unidas, dando por si solas ú t i l y sufi
ciente ocupación á un ingeniero, al paso que se 
necesita ya destinar otro á las Canarias, desaten-r 
didas hasta el dia en esta parte del servicio p ú 
blico por causas independientes de la voluntad 
del gobierno. ' 

Por estas consideraciones, Señora» e! minis
t r o que suscribe tiene la honra de proponer k 
V . M . que se digne aprobar el adjuntó proyecto" * 
de decreto. ?** 

* Madrid i.° de julio de 1847.—Ser̂ oî i.—A 
L . R. P. de ^ . M.-^Wicomedes Pastor Diaz. j 
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i Atendiendo a las razones que me ha.espues
to mi ministro de comercio iustruejon y u^rayi 
públicas sobre Ja necesidad de variarla diyisjon 
del territorio de la península v de las isla¿ Ba
leares y Canarias en lo relativo al servicio délas 
obras públicas» he venido en decretar lo sU 
guíente* 

i.° La península «e dividirá para el servicio 
propio de Tos ingenieros de caminos» canales y 



puertos» según los reglamentos é instrucciones 
vigentes, en los i a distritos que siguen: Madrid» 
Burgos» Zaragoza, Barcelena, Valencia^ Murcia» 
Granada, Sevilla, Cáceres, Valladoltd, León y 
Orense. E l primero de dichos distritos compren* 
derá las provincias de Avila, Ciudad-Real, Gua-
ilalajara, Madrid, Segqvia y Toledo; el segundo 
las de Alava, Burgos, Guipúzcoa, Logroño, Na -
x urra, Santander,Soria y Vizcaya; el tercero las 
tle Huesca, Teruel y Zaragoza; el cuarto las de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragoua; el quiti* 
to las de Castellón de la Plana, Cuenca y Valen
cia; el sesto los de Albacete, Alicante y Murcia, 
el séptimo las de Almena, Granada, Jaén y Má
laga; ol octavo las de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla; el noveno las de Badajoz y Cáceses; el 
décimo las de Falencia, Salamanca, Vaíladoüd y 

y Zamora; el undécimo las de León y Oviedo; y 
el últ imo las de la Coruña, Lugo, Orense y Pon* 
tevedra. 

a.° Independientemente de los referidos dis • 
fritos se destinará un ingeniero á las islas Balea* 
res y otro á las Canarias para atender al mismo 
servicio comunicándose directamente con la di* 
reccion general de obras públicas. 

3.* M i ministro de comercio, instrucción y 
obras públicas, dictará las instrucciones conve
nientes para la me jor organización del servicio 
en los referidos distritos. 

' Dado en palacio á i .° de julio de 1847.—* 
Está rubricado de la real mano.—Refrendado.— 
£1 ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas, Nicomedes Pastor Diaz. 

Castilla la Nueva por haber sido nombrado ¡mu 
pector general de infantería el mariscal dé cato* 
po D. Fernando Fernandez de Córdoba que la 
servia, vengo en nombrar para dicho cargo al 
teniente general 1). Santiago Méndez Vigo que 
actualmente desempeña la de Galicia. 

. Dado en palacio á ta de julio de 1847.—Es tá 

rubricado de la real mano — EJ ministro de la 
guerra» Manuel de Mazarredo. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 
> 

Vengo en conferir al mariscal decampo don 
Fernando Fernandez de Córdoba la inspección 
general de infantería y reserva que está desem» 
penando interinamente» debiendo continuar en
cargado del mando del distrito de Castilla la 
Nueva hasta la llegada del teniente general don 
Santiago Méndez Vigo, á quien por mi decreto 
de este día tengo á bien nombrar en propiedad 
para dicho cargo. 

Dado en palacio á i a de julio de 1847.—Está 
rubricado de la real roano.—El ministro de ¡la 
guerra» Manuel de Mazarredo. 

Hallándose vacante la capitanía general de 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo cesado de hecho el establecimien* 
tode años económicos que tuvo lugar desde i .° 
de julio de 1845 prevengo á V . que el nombra
miento hecho últimamente para peritos repartí* 
dores de ese pueblo por la contribución de i n 
muebles y del cultivo y ganadería se entiende 
para todo el corriente año» y en su consecuencia 
la remisión de propuestas para los nuevos repar
tidores ha de verificarse con sujeción á lo pre
venido por instrucción y á las aclaraciones pos* 
teriores hechas por esta intendencia piara los 
que han de empezar á actual en i .° de enero 
del año próximo venidero. * 

Lo digo á V . para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid i 4 de julio de 1847.—Lorenza 
Flores Calderón.—St. alcalde de, 

Bienes nacionales. 

Por resolución de la suprimida junta supe
rior de venta de bienes nacionales de 11 de le
brero últ imo,se cita llama y emplaza por térmi~ 
no de 15 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio á D. Manuel Fontestat fin de que 
se presente en 4a administración principal de 
bienes nacionales de esta proviucia, sita calle de 
Procuradores núm. a cuarto segundo» á verifi
car el pago del cuarto y quinto plazos de la ca* 
sa que en la ciudad de Alcalá de Henares» calle 
Mayor» núm. 43,compróá la nación como proce
dente de las memorias de D. Diego déla Monja; 
bajo apercibimiento que trascurrido que fuere 
dicho termino sin haberlo realizado» se procede* 
rá por la hacienda é la incautación de la citada 
ñncm^Flores Calderón. 
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Castilla la Nueva. ' , 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este distrito por 
término de un ano á contar desde i.° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3 o de setiembre de 
1848 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto' en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo i las forma
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio, á las doce en punto de 
sü mañana en que concluye el término para la ad- ' 
misión de proposiciones.' 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
ai al autor ó autores de la proposición mas beneficiosa¿ 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el Incitador que las 
suscriba haya de estar píese rite 6 legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y tn su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

- Madrid 20 de, mayo da 1847.—Francisco San -
toyo.-—Antonio María de Olivera, secretario. 

Dirtccion general de obras púbicas. 

Esta dirección general ba señalado el dia i S & 

agosto p r ó x i m o , á las doce de su mañana, ea. la sala 
de la misma, sita en (a casa de correos, y en la p o-
vincia de León ante el señor gefe político, paia el, 
primer remate del arriendo del portazgo de la Ba* 
Meza por el tiempo de dos anos y la cantidad menor 
admisible de 42,^70 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicha dirección y en la , 
secretaría del espresado gobierno político 

Madrid 10 de julio de i8¿7«---G. Otero. 
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Con permiso del Excmo señor gefe político se 
subastan en la villa de Colmenar del Arroyo las lenas 
de encina de la dehesa de ISavalmoral (de ramoneo) 
y las de chaparro de los prados titulados Pradejones 
y Aúllos, tasados en 1 85o arrobas de carbón apre
cio de 3 rs. arroba, y está señalado para su remate 
ei dia 8 de agosto, en la sala consistorial y hora de 
las tres de su tan e, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condi< i -nes. 

i 
Con el competente permiso del Excmo. seSor ga

fe político de la provincia se subastan en la villa de 
Venturada las lenas de chaparro bajo del sitio titu
lado Llano del monte, pertenecientes á ' propios, el 
dia i.° de agosto próximo, en las casas consistoria- , 
les, desde las diez de su mañana en adelante, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto, ta* 
tando valuadas por el agrónomo en 6759 rs. vn. 

Habiéndose concluido en Villamanta el reparti
miento de la contribución de inmuebles, cultivo y ga- ' 
nadería para el presente ano se hace saber i loa 
contribuyentes en él que durante el término' dé quin
ce dias se encuentra de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento de dicha villa para que concurran á 
decir de agravios. 

* . 
I f. • & 

* La junta dé cantón de INavacerrada ha acorda
do sacar á subasta el servicio de bagages que se su
ministren á las tropas basta fio de ano, bajo laa con
diciones que estarán de manifiesto, señalando para 
su subasta el dia 18 del corriente. 

En el bosque del real sitio del Pardo se ha ha-
liado desmandada una yegua de edad de tres anos, 
pelo castaño claro, su aliada seis cuartas y ocho de
dos, con otras senas, sin cabezada ni aparejos; 

L a persona á quien pertenezca acudirá ai señor 



i alcalde constitucional d e flecho real sitio para que le 
sea entregada la espresada yegua, previa la oportu-
na justificación. 

"fl t'Jt» f>láUt!< » 1 L»on i 

Con la autorización necesaria del Excmo. señor 
gefe político de lá provincia y bajó el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento constitucional de Villalvilla se saca 
á pública subasta las obras necesarias para la repara
ción y nueva construcción de la casa de ayunta
miento de dicha villa, celebrándose el remate el dia 
27 del corriente mes y hora de las dos de la tarde 
en el sitio de costumbre, en la citada villa. 

... 

Gan permiso del Excmo. señor gefe político se 
subastan Vn Navalagamella el dia 3 de agosto las 
yerbas de regadío de la dehesa y prado de San M i 
guel, perteneciente á los propios de la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones formado al efecto y 
lo prevenido en el articulo 63 de la ordenanza de 
montes mandada observar por dicbo Excmo señor. 

E n el pueblo de Rascafria distante 12 leguas de 
esta corte, inmediato á Segovia, se halla vacante la 
plaza de maestro de primeras letras, dotada con 13oo 
rs. pagados por el ayuntamiento. 

También se halla vacante la sacristía del mismo 
pueblo, cuya asignación consiste en 777 rs. pagados 
pof el gobierno, jSo rs. por labar las ropas de la igle
sia y ademas el pie de altar. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
á c P° r . t e í R o r Buitrajío v aj íyontan^iegtp [̂e dicho 
pueblo, prefiriendo al sugeto ojie j# proponga server 
laa dos vacantes. 

Habiéndose estraviado en jurisdicción del Sotrllp 
de la Adrada una muía y una yegua cuyas senas se 
espresan á continuación, se encarga á las autorida
des de los pueblos de esta provincia la detengan y 
avisen i su dueño Lucas Izquierdo de Ramos. 

Señas de la muía. 

Negra, con lunares Mancos en fas costillas, de 
seis cuartas y media de alzada, cerrada, con una nal
ga desollada de trillar, herrada de pies y manos. 

Id. de la yegua» 

Mas de seis coartas y media, pelo castaSo, con 
una cicatriz en la crucera, una pata y mano calzada, 
despuntada una oreja, cerrada. 

h 4(fJPWÍJlritáWT/I JM 

Aviso á los ayuntamientos dé esta provincia. 

Los ayuntamientos quepo hayan verificado el 
pago^ l^suscriqpn al Pqleún tf^J¡f i°ép^' 
cion pública, correspondiente al ano último y pre
sente, pueden hacerlo á la mayor ^cveda^ ^ S| ó 
p/jr medio de c^isipnad.QS, en la librería de Cuesta, 

gar f nuejro ayi^o. 

K i>(.-•••.•• 5>O.Í h .-.8 < 
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Fifia de $ueftr$ S^far Ifsupriffa foy Ür An
tonio Rosellq y Sureda. , 

Se está jepartjien^p la entr^gí $ f 4$ ,es# herT 

mosa pfyra, ^ se admiten suscriciones en ,1a librería 
á^Cussta, caJÍe ^ayp/, frente $ í ¿ 9HP & fior^ 
á 2 rs. ¡la £ ntrega ep ^a^rjfcl. 
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E n 3o del pasado eumpKó el segundo 
trimestre j>or sú^crieion i' áie t>éríd<!feó: lo 

caíle tle Atocha, aúm. aoa, cuarto bajo.; 

Igual advertencia se hace á los que to
davía no han 8atí*fe*ho el primero para que 
lo efectúen á la mayor brevedad, si no 
quieren espenmentar perjuicio 

M A D R I D : Imprenta de D . M A * Ü É I I ^ T A . 


